
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio- admite demanda  

Declarativo verbal sumario de pertenencia. 540014003001 2021 00261 00 

 

Subsanada la demanda con la documental allegada al consecutivo 008, cumplidos los requisitos 

fijados en los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, se admite la demanda de pertenencia 

por prescripción extraordinaria presentada en contra de Peter Giovanni Poveda Lobo –

ccnº1.090.175.290 por Pedro Nel Diaz Gómez –ccnº13.841.118 a través del abogado Oscar Horacio 

Giraldo Reyez, a quien se reconoce como apoderado judicial suyo. 

Así mismo se ordena la inscripción de la demanda sobre el bien mueble sometido a registro, 

con placa MIQ971 de Cúcuta  

Conforme a la previsión de los artículos 111 del Código General del Proceso y 11 del decreto 

806 de 2020, remítase a la autoridad de tránsito de Cúcuta copia de este auto a través de nuestro correo 

electrónico institucional para comunicarle la decisión judicial y que proceda a registrar la medida cautelar 

decretada, conforme a la previsión del artículo 591 del Código General del Proceso. 

En la forma prevista por el artículo 10 del decreto 806 de 2020, emplácese por Secretaría al 

demandado Peter Giovanni Poveda Lobo –ccnº1.090.175.290 y a las personas indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el bien, una vez se allegue la evidencia de la inscripción de la demanda. 

El procedimiento será verbal sumario conforme a las previsiones de los artículos 391 y 392 del 

Código General del Proceso y las disposiciones especiales del canon 375 ibidem. 

Notifíquese y cúmplase  
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